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PRECIOS DE SDSCRICIOx\.
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Los comunicados y  demás inserciones en el texto del pe­
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Toda la cortrespondenoia se dirigirá á D. Miguel P. García.

Viernes 11 de Marzo.
PARA SUSCRICIONES Y ANUNCIOS 

PAH ISt A{geu«!« franco-hlKpano-portuguesa de
O. A . Saavedra, úniea encargada de rectbtr 

lo* aniiBclo* extranjero».

OBSERVACIONES.
KL POPULAR no se publica los dias festivos. Redacción y 

administración calle del Pr.xdo, nóro. 15, piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas que contengan sellos y  no ven 
gancertihcadas. Las cantidades que se nosremitanen sellos 
abonarán el B por lO U  de com bie. 1.a mar.o ds periódicos 
de 28 ejemplares 3  rs. 5 0  cínts. No se áirve susorieloR 
que no acompañe su importe. Terminad* .esta sinbaberlB 
renovado, dejaremos do remitir el periódico, pero ávisare- 
mcs con anticipación, No se admiten sellos de guerra.
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EL MATRIMONIO CIVIL.

III.

Uespues de vista la iasuficiencia 
de la provisional ley del 70 para 
cumplir por sí sola tan altos fines, 
y después de evidenciada la con 
tradiccion en q«e-se pone consigo 
mismo y con el espíritu jurídico no 
liando al divorcio el valor legal de 
todo mútuo disenso, estudiemos 
ahora su armonía ó discordancia 
cou el Código fundamental del Es­
tado.

Pudo la referida ley provisional 
caber muy bien dentro del articulo 
21 de la Cofisdi'tucion del G9, qne 
eiitoiices regia, y que á la letra 
dice así:

«La nación obliga á mantener el cul 
to y lo.s minist'ro.s de Ja Religión cató­
lica.

El ejercicio piibUco ó privado de cual­
quier otro culto. QÜeda gartiutido á todos 
¡os extranjero.? rftidentes en E.-pafia, sin 
más limitaciones qpe las reglas univer­
sales do la -Moral y  dcl DereeUo.

8i alguno.? 'éspármle.? profe.saren otra 
Religión que la ratólicu, es aplicable á los 
mismos todo lo disiinesto cn el párrafo 
anterior.»

Cppao, SO ve, no dioe el Código 
fundamental de las Córtes del 69 lo 
que abierta, clara y  terminante­
mente dice después la del 76 en 
su base 11: «La Religión Católica, 
Apostólica y Rimana es la del Es­
tado.»

Guardando, como guardaron las 
anteriores Córtes á las del76, ó sean 
las del 69, silencio respecto de la Re­
ligión oficial deí Estado, pue,s su 
párrafo 1." no es sino una conse­
cuencia de respetables derechos 
adquiridos por la Iglesia, y solem­
nemente reconocidos y  promulga­
dos con fuerza de leyes en esta Na­
ción, podia profesarse ninguna eu 
particular o cualquiera que no 
fuese la Católica, y por lo tanto la 
ley provisional del 70 no pudo he­
rir religión alguna del país, que 
oficialmente no la tenía.

Mas habiendo variado hoy las 
circunstancias por la base 11 de la 
Constitución, dado el art. 2.® de la 
loy provisional, que dice así: «El 
matrimonio que no se celebre con 
arreglo á las disposiciones de esta 
ley, no producirá efectos, civiles 
respecto de las personas, bienes de 
los c&nguges y sus descendientes-,̂  
vale tanto esto como quitar totío 
valor á un dogma católico, cual es el 
del Sacramento del matrimonio, del 
que los efectos civiles vienen á ser 
oomo su consecuencia, pues dicen 
las Sagradas Escrituras, cuyo va­
lor confirma el Ecuménico Concilio 
de Trento en su sesión cuarta di - 
ciendo que Jesucristo nos ordena 
de esta manera: «Lo que Dios unió, 
no lo separe el hombre. Así ya no 
son dos, sino una carne.» ¿Se con­
cibe, después de esta doctrina, ver 
tida además por el mismo Concilio 
en BU sesión 24, que una la Iglesia

por Sacramento de matrimonio á. 
dos individuos sólo para el efecto dé 
declarar licita la cohabitación?

El que quiere lo antecedente nó 
puede desechar lo consiguiente 
así que, autorizando Jesucristo la 
cohabitación á los casados, ¿la pro­
le que do ella resulte, la querría 
dejar desamparada, ó la roSonocé- 
ria legitima? ¿Nó podrán íos padres 
ejercer en este caso patria-potes­
tad sobre sus hijos? ¿Los bienes de 
estos cónyuges, quo la Iglesia 
identifica y confunde en una per­
sona sola, so consideraran como de 
dos dueños, siendo asi que ya no 
son siuo uno?

Responda á estas preguntas la 
clara razón humana, no ofuscada 
por la pasión, y juzgue por si, de 
la lógica de la Divina Sabiduría.

El sostener lo contrario es opo - 
nerso ul espíritu del Ecuipénico 
(fonqiiio de Trento, promulgado ea 
nuestra patria como lej' por Feli­
pe II, yqne hoy obliga al Estado por 
sor católico. Tuterpréte.se reciamen­
te el cano.u 4." de a s e c c i ó n  7 .*  d e l
mismo; léase el 12 de au sesión 21 
y veremos que dice asi: «Si algu • 
no dijere que las caasas matrimo­
niales no pertenecen a los jueces 
eclesiásticos, sea excomulgado.s> Léa­
se el cap. VII de la provisional ley 
70, que se ocupa el divorcio, y con- 
cilie uu estado que tiene que ser 
Católico, Apostólico, Romano, el pe­
so de esta censura que de la Iglesia 
separa, al que se haga acre^or á 
ella con la muerte de- la jurisdicción 
de los tribunales eclesiásticos, dedu­
cida de la ley del 70.

Esto nada de extraño tenia en un 
país cu}m Código fundamental no 
le atribuye oficialmente'éredncda 
alguna religiosa, declarando igua­
les a todas para ser profesadas por 
sus súbditos. ¿Pero cabe esta ley 
dentro de la base 11 de la Constitu­
ción de la Monarquía hoy vigente, 
un Código jurado respetar hasta 
por la primera persona de la nación 
(por S. M. el Rey), un Código for­
mado por la representación nacio­
nal?

¿Pndrá traerse oportunamente á 
colación el sofisma de equiparar la 
conducta del Estado y la Iglesia 
respecto del bautismo? De ninguna 
manera, pues el Estado no exige 
hoy otro bautismo al ciudadano que 
en su seno recibe, como se preten­
de eodja mañana otromatrÍ7>u)HÍo,plá- 
gio literal del canónico, aí católico 
que ya su Iglesia le obliga á 'más 
de lo que la provisional ley del 70 
le obligaría: no puede traerse opor­
tunamente á colación lo propuesto 
últimamente, porque el Sacramento 
del bautismo no fu é instituido sino 
para purificar el espíritu y admitir 
por esto al nuevo individuo en la so­
ciedad Iglesia.

¿Es necesario, para conferir la 
gracia al bautizado, que las parti­
das de la Iglesia, únicos justifican­

tes externos de esta ceremonia, 
tengan ó no valor de Registros ¿i- 
viles?

Por último, y en resúmen, el 
matrimonio católico encuentra y 
encontrará, siempre que se pre­
tenda plantearlo en el orden civil 
aislado, todos los inconvenientes 
expuestos en nuestros dos primeros 
artículos, porque el matrimonio ca­
tólico. que copia la ley del 70, es 
una institución grande, sublime, 
bella, la quo regeneró la sociedad 
romana; es cau.sa de órden, dentro 
ciel que tiene solamente su realiza­
ción el progreso; preguntádselo al 
mundo entero; pero toda esta granf 
deza, sublimidad, belleza y causa de 
orden, es una institución puramente 
religiosa.

No nos extraña que, apasionado 
por esta grande obra el legislador 
del 70, la quisiera imponer como 
ley, y este apasionainiento le dis- 
GU'pa el uo tenor en cuenta que el 
matrimonio e.? institución pura­
mente religiosa, porque la institu­
yó Jesucristo para la Iglesia, ajus­
tada á la Iglesia y solamente reali­
zable donde sobre el fuero interno 
se ejerza legítima jurisdicción c o ­
mo en la Iglesia católica.

FERRO-CARRIL DEL NOROESTE

El Carbayon, periódico que se 
publica en la capital de Astúrias, 
inserta en sus columnas na bien 
razonado articulo contra las refor­
mas que se proyectan hacer en el 
trazado de dicha línea férrea.

La justicia con que el periódico 
asturiano defiende los intereses de 
las provincia» del Noroeste, no so­
lamente merece, sino que obliga al 
Gobierno á que fije en ella su aten­
ción y á que dicte una medida que, 
en lo sucesivo, evite nuevas pre­
tensiones de la poderosa y absor­
bente empresa de dicho ferro-carril, 
encaminadas á hacer interminable 
la construcción de la línea y á im - 
poner la ley á los pueblos de las- 
pro vincias más directamente inte­
resadas en ella.

Dice así el artículo:
«LA MAREA.

La opinión tiene una luerea incontras­
table; es imponente y  terrible como el 
mar cuando se agita bajo ol ala del hu­
racán

Cuando se manifiesta unida y  com ­
pacta, todo, lo vence; hé aquí el secreto de 
nuestra confianza, hé aqui la causado 
que hoy creamos que Astúrias no será 
víctima de esa mezquina conspiración, 
que contra su porvenir organizan unos 
c'jantos negociantes extranjeros.

La tristemente célebre cuestión de Pa­
jares continúa resueltamente planteada. 
Por una parte, la empresa del Noroeste 
buscando ayoyo en las esferas del Go­
bierno para el proyecto de las pendien­
tes; por otra, la opinión de los asturianos 
manifestándose en una protesta inmen­
sa, solemne y  enérgica, protesta que, 
.semejante á una marea incontrastable, 
lo invade todo, lo arrollará todo.

Como eu aquellos dia? *n los cuales 
nos cupo la honra de levantar la prime­

ra protesta contra el proyecto quo so 
iniciaba, loa elemento.? de la vida do As­
túrias empiezan á ag-jtarse en idéntico 
sentidq, impelidos por la misma fuerza. 
La marea so ha inic¡!\dÍ3\,otra vez, y  sube 
rápidameuiq.

Los Munieipios redactan enérgicas pro­
testas quo elevan al Poder; las Corpora-'- 
ciqnes provinciales protexteu, rejipjaiido 
el espirita que anima, ádóda ia..provlu- 
cia: los particulares ge.?tiouan activa­
mente en el mismo sentido; en la pren­
sa. áun los que antra qombatiau nues­
tros p'rocediinientes. ■‘>e unen bey, no só­
lo on la ini.?ma aspiración eu que sicm - 
pre estuvimos unidos, sino en la misma 
acción, en los mismos procedimientos; el 
e.?píritu público se levanta imponente 
como las olas de agitado mar, y  pese á 
lop e.?peculadores extranjeros, pese á los 
que nos abandonan cuando Uobiermi apo­
yarnos, pe^e á todos, no .so harán las pen­
dientes.

Algun periódico nos amenaza con que, 
si continuamos oponiéndóiio.? al proyecto 
de las pendientes, corremos peligro de 
quedarnos sin ferro carril.

¿Y' qué!’ Ignoran los órgaups de la em- 
jrusa del Aoroe.slc qviq, antes que aceptar 
as peudieiiíe.?, de Pajares. Astúria.? pro­

fiere quc.iar.sp sin ferro-carril Así. pii 
diera llegar uu dia |Cii que otra empresa 
lo termina.se. mientra.^ qpe de lo que abo 
ra se trata e,s de iimtilizar jmoetra linea 
para siempre.

Y esto ^  hace ú sabieudas, porque es 
una maqumacion tan inicua como anti­
gua; ya liace tiempo que conoeemos á 
nuestros enemigos, y  más tiempo aún 
que despreciamos los medios que se p o ­
nen en juego para que la ruina de Astú­
rias sirva (íp cimiento á otras prosperida­
des. tan poeto merecidas comp mezquina­
mente procuradas.

y  si llega un dia en que se nos atrope­
lle, lo cual no consentirá la nación, en­
tonces arrancaremos los velos que desde 
hace mucho tiempo cubren la.? sinuosida­
des de este escándalo que se llama ferro­
carril leonés asturiano.

Escándalo, porque se han construido 
veinte líneas antes que se haya termina­
do la nuestra; escándalo, porque durante 
18 años venimos siendo ánima veli de los 
especivladore.'!: escándalo, porque ni la 
razón ni la justicia nos han protegidé; 
escándalo, porque así lo han calificado en 
la tribuna y  e» la prensa; escándalo, 
porque se pretende realizar hoy un nue­
vo atropello, y  aun se encuentra quien lo 
apoye.

Pero ya lo hemos dicho; es inútil. Es­
tamos d'ispuestos á la lucha: los Munici­
pios levantan su voz indignada contra 
ese negocio: los pueblos preparan sus 
mas enérgicas manifestaciones contra 
ese grupo de negociantes que se llama 
empresa del Noroeste.

¿Qué hará el Gobierno? ¿Consentirá que 
el inicuo proyecto se realice? ¿Dejará á 
Astúrias á merced de esos especuladores? 
Mientras tanto que recibimos la respues 
ta, en tanto que conocemos lo que piensa 
el Gobierno en esto asunto, continuemo.s 
activamente preparando la más ehérgicA 
protesta que haya presenciado España. 
Astúrias se agita'; la marea sube y  sube 
sin ce.sar.»

En breve debe vesolver.se e.ste 
asunto, porque no admite dila­
ciones.

Si .se estiman los razonamientos 
que los pueblos hacen para que se 
desechen las pretensiones de la em­
presa, el Gobierno merecerá bien 
de la patria; sino, Astúrias tendrá 
una línea férrea, pero inútil.

EL BANCO DE ESPAÑA.

El miércoles á las dos de la tarde so c e ­

lebró la junta general prei aratoria d,e 
accionistas de, este e«tableciq»iento de 
crédito, ,

Se leyó ol acta de la anterior y  ,ú con­
tinuación la átoouiria y  balance éu que 
consta la.go.stioa económica del ejereiojo 
de 18í)0, cuyos importantes documento*, 
ha tenido laflneza do,íemitirnoe con un 
atonte l3. L..M. el séqpr;S6creterio de di- 

'. cho ostableGÍmieata dekrédito.
Después se procedió á la lectura de 

cuatro proposiciones qjie presejitaron va-» 
rios sefi ires accionistas; una de ellas re­
ferente á los empleados en la recauda­
ción de oontrihueionfes; otra sobre la ter­
ina cn que deben liacerqe los depósitos; 
otra sobre autorización al Banco pura in- 
tere.-sarse en la conversión de las Deudas 
del Estado, suscritas por los señores Ur- 
quijo hermanos, y  otra, cuyo texto lite­
ral es como sigue;

«En previsión de que el Excrno séñor 
ministro de Hacienda iw yeete ol arre­
glo general de la Deuda .en la forma que 
más convenga á los interese.? generales, 
del pais, y para que si llega el caso, esté' 
el Banco Nacional de E.spafta en actitud 
de facilitar todas las soluciones que tien­
dan, á este fip, coadyuvando al 
miento dol crédito públicó, la júnta ge­
neral autoriza pléúameiite' a.I Consejo de 
Gobierúo d-? este Banéó, para cangpáf 
los valores de su cartera, por los uuéVos 
valores que se emitan, ¡nteresándo.se eu 
loa toriqinos y  cpudiciones que e.st¡in6' 
convenientes, epi corno para destinar al 
«fondo de reserva» la  cánt¡(?:.d que juz-. 
gue oportunh si la opéraCiou llegasé i
F0&1 ÍZE11*S0

Madrid 8 de Marzo de 18^1 Jtistb San 
Miguel.—Francisco Jiménez y  Gil —Ma­
nuel G- Longoria.-rJoaquin M San Ro- 
má.—Ramón Parrella.—Juan Alvarez Lo- 
roRzana »

La Memoria, la proposición del Conse­
jo  de Gobierno para conceder dó.s men­
sualidades extraordinarias á los emplea­
dos y  estas cgatro prQpo3Íciqn,e3, qeián 
examinadas en la junta general déflhi- 
tíva que .se celebrará el diá lá de los cor­
rientes.

La sesión so levantó á las tres y mediq.

Leemos en El Fénix-,
«¡Cuatro mil duros para fomentar la 

ruleta inmoral dol Hipódromo! ¿Cuántos 
destinará el Sr. Albareda para fomentar 
el tiro de pichón y  las peleas da gallos? 
Porque sino acude en auxilio de esos dos 
ramos importantes de la producción ani­
mal, también van á perecer las espe­
cies »

Buen su:lto para los maestros de 
escuela especialmente.

Esta mañana ha llegado en el 
tren-correo de Santander el emi­
nente hombre de Estado Sr. Posa­
da Herrera. Le esperaban en lá es­
tación las persona.? de su íntima 
confianza, entre las cuales se en­
contraban los Sres. Martínez Cam­
pos, Cortés Llanos, marqués de la 
Viésca y Suarez laclan.

De E l Sor reo-.
«Llamamos lá atención do quien cor­

responda acerca de la  manera con qüe 
se hace el servicio del tram vía del bar 
rio de lialamanca, .sobre todo á la salida 
de los teatros, pues además de admitirse 
en lo.s cochea mayor número de perso­
nas do laa quo permite el reglamento; 
produciendo las molestias y  las queyas 
Consiguientes, él ganado no puede arras­
trar los coches, por hallarse eu extremo 
cansado á causa del excesivo número dé 
viajes que hace dp noche.»

No se canse el colega.
Con las empresas de los tram-

me Flore» muchitu. Flore» muebtiot. 20(1 Flore» mvotilt*». Flore» miirchUti,

Cárlos se detuvo antes que na­
die le viese, y refiexionó.

El furor de aquel hombre se au­
mentaba á medida que algunas mu­
jeres lo argüían y disculpaban la 
tardanza de Magdalena. Estasólo 
lloraba sin replicar palabra, encen­
diendo tal silencio el génio de 
aquella fiera, que descargó sobre 
el rostro de la mujer un soberbio 
bofetón, acompañado de sendos 
puntapiés y golpes crueles.

El baton so halló instautánea- 
mente entre Magdalena y su ver­
dugo.

Horas antes que esto sucediera, 
el señor gobernador de la provincia 
daba órden al jefe de órden público 
é iuspectores de policía para la 
busca y captura del barón de Santa 
Cecilia, fugado de Maclrid. Los em-
Sleados copiaroii la filiación exacta 

e Cárlos, y habían tomado sus me» 
didas para rivalizar eu este impor­
tante servicio.

Al ver Magdalena al barón, se

precipitó hácia é!, y se arrojó en sus 
brazos.

— ¡Ah, barón, este hombre quie­
re asesinarme! prorrumpió.

—Eres un vil miserable, á quien 
ni alcanza la honra de que yo te 
abofetee; pero sal, sal pronto, ya 
que así te atreves á esta pobre mu­
jer sujeta á tus caprichos, y verás 
cómo en público te escupo en ese 
rostro lívido y propio del más mal­
vado de los ladrones.

Una carcajada prolongada por 
parte dei que pocos mementos lle­
vaba la voz y tono de aquel escán­
dalo, fuóla respuestaa’i desafio con­
que él harón le provocaba.

La gente ya iuvadia el portal de 
la casa, y algunos más atrevidos su­
bían la escalera para satisfacción 
de su curiosidad,«uando se perso­
nó en el lugar de la ocurrencia un 
inspector de policía. Cárlos habia 
ya dado un fuerte empellón al 
hombre que de él se habia burlado 
y bajaba de bruces la escalera, de-

—Pero creerá Vd. que sin duda 
en la refriega que acaba de tener 
lugar la he perdido, ó la ha dejado 
olvidada precisamente en el cuarto 
de aquel hotel que habito, dijo 
Cárlos.

Casualmente en aquel instante 
cruzaban la Rambla los presos y se 
veia inmediata la casa que Cárlos 
había señalado.

Como la captura del barón signi 
ficaba un hecho que por su impor­
tancia merecía los mayores pláce­
mes, dado el delito de ¿(jmicidio de 
que se le acusaba, el funcionario or­
denó que Magdalena y el hombre 
que la habia pegado y ( scarnecido 
fueran á preseneia del juez com­
petente, quedándose él eó!o con el 
barón, al que hizo retroceder para 
ir en busca de la cédula que Cárlos 
le manifestara dejara en su cuarto 
por olvido.

La satisfacción del sentenciado 
fué ilimitada al saber la determi­
nación del empleado.

suntuosidad y de lujo como siem­
pre le habia Cárlos hecho conocer.

La conciencia la acusaba con las 
imprecaciones y reproches propios 
de su villana acción; pero se ante­
ponía á tales voces ol deleite de un 
lujo desmesurado, que conocía 
porque ya la habia rodeado-

Aquella mujer pasó fácilmente 
de la inocencia á la impiedad, mo­
vida por el resorte de sobrepujar, 
sin conocer que descendía á los in­
sondables abismos del olvido, el 
desprecio y  la desesperación.

Desengañada, después de los pri­
meros dias eu que suspiraba por los 
halagos y las comodidades supór- 
fluas, y viendo ante sí el horror de 
la miseria, sin detenerse á exami­
nar las consecuencias á que se 
expone la vida dpi mayor dolor, se 
entregó de hecho á la práctica dft 
los consejos malvados de aquella 
aya ficticia á que jRobustianola ha­
bía unido. Ya en la carrera de la 
maldad de las maldades y del crí-

Ayuntamiento de Madrid



TÍas sucede lo que con la de vapo­
res-correos á Filipinas.

Son muchas las molestias y las 
quejas, y sin embargo, np;,p8 atien­
den las reclamaciones. ■

Aquí, como allí, se quiere hacer el 
servicio por medio de un milagro 
con vehículos 6 conductores can­
sados de hacer viajes, y tardando, 
como es consiguiente, más que el 
tiempo debido.

Armese, pues, de paciencia nues­
tro estimado colega.

. ; --------------   fd  --------------------------- ---------------------------

e S Ta amortización dé renta per- 
pétua interior y exterior que se ve­
rificará el dia 21, se emplearán las 
cantidades siguientes:
"«lítor la dozava parte del presupuesto, 

7.')0.000; por recaudación de rentas reali­
zadas con posterioridad al 30 de .Tunio de 
1876, incluso el 20 por 100 de Propios, 
220.966: que en junto hacen la cantidad 
de 970.938 pesetas 31 céntimos.

Además se destinarán en el mismo dia 
206.293‘4 pesetas a que asciende la re 
caudacion obtenida por ventas de bienes 
de Corporaciones ciyiles, á la adquisición 
por .subasta de títulos y  residuos déla  
renta interior al 3 por 100, para «onver-' 
tirios en inscripciones nominativas á fa­
vor de las respectivas Corporaéione.s.»

Dice la Qacela Universal:
«Pueden tranquilizarse nuestros cole­

gas; el Gobierno actual acabará con el 
bandolerismo.»

Esas son las promesas de siem­
pre.

Obras son amores y no buenas 
razones, como dice el adagio.

Nosotros asi lo creemos, y no le 
faltarán plácemes por nuestra parto.

De El Cronista:
«Declara El Siglo Futuro que, al ocurrir 

la revolución de Setiembre, ei jir Noce­
dal liatia arrojado á los piés dalos G o­
biernos que se las Ofrecían, e.nbajadas, 
grandes cruces y  presidencias del Con­
sejo .

Lo que no ha arrojado, ni m icho mé­
nos, es la cesantía de 40.000 rs que dis­
fruta por haber sido ministro de un Go­
bierno liberal.

Ni la arrojará.»
En cambio arroja á los Obispos 

del gremio de la Iglesia católica; y 
no arroja al Papa del Vaticano, por 
qae aún no le hadado la gana, pero 
con eí tiempo lo arrojará.

Hé aquí el importante preámbu­
lo y  decreto que hoy publica la Ga­
ceta, respecto al Principado de As­
túrias.
P R K S ID K N C IX  D E L  C O N S E JO  D S  M I N IS T R O S .

Exposición.
Señor: El concepto histórico y  jurídico 

que del Principado de Astúrias tiene el 
(tobierno de V. M., es distinto del que 
informó el real decreto de 22 de Agosto 
de 1880.

El Gobierno está resuelto á llevar á las 
Córtes en su dia, con la vénia de V. M.. 
un proyecto de ley que impida en lo fu­
turo la incertidumbre y  la duda respecto 
do los derechos, honores y  prerogativas 
del sucesor Inmediato á la Corona, pero 
entre tanto, tiene el honor de proponer 
á V . M. el adjunte proyecto de decreto.

Madrid diez de Mareo de mü ocliocieu- 
tos ochenta y  uno —Señor: A . L . R. P. 
de V. tA..—Práxedes Mateo Sagasta.'

R E A L  D E C R E T O .
De conformidad con' lo propuesto por 

mi Consejo de ministr s,
Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo único. Mi muy amada hija 

doña María de las Mercedes, sucesora in­
mediata á la Corona cou arreglo á ia 
Constitución de la Monarquía, usará el 
título y la denominación de Princesa de 
Astúrias, cou los liouores y  prorogativas 
consiguienies á tau alta diguidad.

Dado en Palacio á diez de Marzo do mil 
ochocientos ochenta y  uno.—
El presidente del Consejo de ministros, 
Práxedes Maleo Sagasta:»

La Correspondencia Ilustrada lla­
ma apaga-luces á los digaos miem­
bros de la Union Católica, á cuyo 
frente se hallan digno.? Príncipes 
de la Iglesia y eminentes Prelados.

La palabra es poco respetuosa.

El general Sanz estuvo ayer en Pala­
cio á solicitar á S. M, del uSo de su régia 
prerogativa en favor del soldado Picazo, 
condenado á muerte eu Chiíicbilla.

Anoche se recibieron en los centros ofi­
ciales los siguientes telégramas;

«g r a n a d a  10 (6 4.")tarde) —Goberna­
dor al ministro de la Gobernación:

Según telegrama que acabo de reci­
bir del alc/ilde de (Juadix, no se tiene 
noticia de los criminales que cometieron 
el atentado de Purelaña, ni existe dato 
jositivo que pruebe i'uoseii sus autores 
os fugados de aquella cárcel.

Reitero mis órdenes á aquella autori­
dad para que auxilio con toda eficacia y  
onergia á ia Guardia civil encargada de 
la persecución de los malhecliores y  al 
delegatlo para que instruya cou la ma­
yor actividad el expediente gubernativo 
que ha de hacer luz en esto asunto.

GR.áNADA 10 (10‘3ó noclie).—Fuerza 
do la Guardia civil fraccioua.da recorre 
los pueblos inmediatos á Guadix en per- 
secu'-don do los criminales de Purelefla.

El aUmlde de aquella ciudad, de acuer­
do con el jefe que ma;ida dicha fuorea, 
ha dispuesto que saldan todos los dopen- 
dientes do su autoridad para los pueblos 
súspecliosos en que puedan gnarccerse 
los criminales.»

El señor ministro de la Gobernación ha 
designado los martes, jueves y  viernes 
de todas las semanas, de cuatro á siete 
de la tarde, y  los domingos de dosá cua­
tro de la misma, para recibir lá los sena­
dores. diputados y  hombres políticos.

^Recibirá en audiencia general todos los 
martes y  sábados, de doce á dos de la 
noche.

Nos parece que no esta en reía- ■ 
cion cou el apellido <jue tau pom­
posamente ostenta.eí colega alu- ; 
dido. ■'

.  -
El Sr. González (D. Venancio) 

está más repuesto de su ligera on- 
ferruedad, y ya ayer ba podido dq- | 
dicarse al despacho de los negocios, i 

Celebramos el restablecimiento 
del señor ministro de la Goberna­
ción.

Noticias generales.
La Gaceta de hoy contiene las disposi­

ciones siguientes:
Presidencia.—Real decreto confiriendo 

el titulo do Princesa de Astúrias á la In ­
fanta heredera doña María de las Mer­
cedes.- "

Estado.—Reales decretos admitiendo la 
dimisión del cargo de ministro pleuipo- 
renciario cerca déi Emperador de los oto 
manos á D. Antonio Mantilla de los Rios. 
marqués de Villa-raantiUa; agcendiéiído á 
mini-tro plenipotenciario de segunda 
clase cerca del Emperador de la China y 
de los Reyes de Siam y Annam á D. Ti- 

• ttnrclb'Rodri^bz-y -Muñoz, y  confiando 
a D. Gasper Nuñez dé Arce ia misión de' 
estudiar los documentos üe Estado que 
encierran los principales archivos de Ita­
lia é interesan á nuestro país.

Guerra.—Real decreto autorizando al 
director de Artillería para adquirir direc­
tamente una locomotora sistema Cail .v 
otra Areling .v Pcfeter.

Hacienda.—Real decreto disponiendo 
que la asesoría general dél ininister;0 do 
Hacienda, dirección general de lo cun- 
tencioso del Estado, se denomino en lo 
sucesivo «dirección general de lo conten­
cioso del Estado.»

—Otra resolviendo se'siga admitiendo 
en las ca jad jl Tesoro la moneda de plata 
borrosa, falta ó agujereada.

—Otros declarando cesante al adminis 
trador económico de Granada, D. Domin­
go Minodes, y  nombrando para las Ad 
ministracionés de Barcelona, Granada, 
Málaga y  Zaragoza á D. Pedro Mavoral, 
D. .luán'Oriol, D. José Montoya y  D. Jo­
sé Maria Cabrera respectivamente, y  pre­
sidente de la comisión de Evaluación y  
Repartimiento de la Contribución de lu- 
muebles, Cultivo y  Ganadería de Barce­
lona á D: Antonio Gon-zalez.

Goidraacíba.—Reales órdenes resolvien­
do tres recursos de alzada.

Fomento. — Rñu\ órden resolvía-ido se 
provea por concurso la cátedra de Latin 
y  Castellano, vacantes en el Instituto de 
Málaga.

—Otra dándolas gracias á D. Cárlos 
Botella por un donativo de obras con 
destino á bibliotecas populares.

Según dice el alcalde de Valis ha cesa­
do la huelga de obreros en aquella po­
blación.

Según teli^raina' recibido en la Presi­
dencia del' Consejo' de ministros, se lia 
encargado del mando dol' departamento 
de Cinco-Villas "(Cuba) el general Bar­
reda, en sustitución del general Calleja, 

e  regresa á la Peninsiula.

En el Bolsin quedó anoche el consoli-
dadüú21;o2j a 
pieg. Pápel.

contado y21‘r«>á fln do

Hace cuatro dias se turbó cl urden ea 
Moi-a de Ruínelos al grito de ¡viva la Re- 
pública federal!; proferido por uipig trein­
ta personas. ' . ’ ■ ■ ; »

Inmediatamente que tuvo noticia del 
.suceso el fiscal del supremo Sr. Linares, 
Rivas, dió instrucciones telegráficas para 
que se apliquen las leyes cpu rigor, con ­
forme á las indicaciones de su última 
circular, habiáudo recibido ya respuesta 
á estas instrucciones, de cu.va respuesta 
se deduce que han .sido .detéuidos los al- 
borotadore.s, y  que se tramita con activi 
dad el consiguiente proceso.

Ha sido apiVbado el tratado de comer • 
ció entré Portugal e Inglaterra, causado 
la agitación que venia siutiéodo.se én  
I,isboa.

Un juicio canónico de interés va á yer- 
.se en apelación antj el tribunal metro­
politano do Tarragona. Trátase do ei los 
funerales de los feligreses lian de cele­
brarse ó uo eu las rospec-tivas parroquias, 
cou exclusión do cualquier otra iglesia. 
Apoyan la primera pretensión todos los 
párrocos de Barcelona, y  sostienen lo 
contrario las monjas de Santa Clara de la 
projña ciudad.

l'd ministro do Fomento lia disipuesto 
se dé publicidad, por medio de los Boleti 
» :s  Oficiales do dg dieiiosicion del Gobierno 
francés proliibiomíp la circulación de 
vinos enyesados que contengan por litro 
más de dos gramos de sulfato de potasa.

Parece que en los pueblos de Palau y  
Pobla de Segur, dé la provincia de Léri­
da, se han ob.-servado rociontoineute al­
gunas grietas muy parecidas á las que 
ocasionaron la notab.e depresión de ter­
reno en el pueblo de Puigcercós. En vis­
ta de éste' nuevo fenómeno geológico, 
ias autoridiidos se disponen á tomar las 
medidas convenientes, al intento de evi­
tar cualquier sensible accidento que por 
dicha causa ] u iiese  acaecer á iqs habi­
tantes de los des referidos puéblos.

Publicamos á continuación el articu­
lado dol roal decreto referente á la mo­
neda borrosa, y  de difícil circulación por 
aquel motivo:

R E A L  D E C R E T O .

Da.conformidad cou lo propuesto por 
el min'istío de Hacienda, de'acuerdo con 
el parecer del Consejo de ministros, ven­
go en decretar lo siguiente;

Artículo I.' Las cajas del .Tesoro ê,- 
guirán admitiendo, como hasta aquí, la 
moneda de' plata borrosa, falta ó aguje­
reada que se presente en las misma.? al 
verificar ingresos por contribuciones, 
rentas ú otros dereciios del Estado, siem­
pre .que conservé señales evidentes de 
haber sido' verdadera moneda f  que uo 
proceda de especulacióne.s ilícitas.'
. Art, -2-’  '-To/fiala moneda .que. existe 

ou depósito en las cajas de provincias á 
consecuencia de la órden de 28 de Enero 
último, y  que conste en las actas levan­
tadas cuando se verificó el recuento que 
dicha órden dispuso, se remesará á la Te­
sorería Central para Su refundición en la 
Casa de Moneda de Madrid, á medida y  
011 la proporción que disponga la direc­
ción general del Tesoro público.

Art. 3,° El gasto que, ocasione la re- 
fuudicion.de laiudicada moneda se con­
siderará en lo quo resta del actual año 
económico como una minoración de in­
gresos obtenidos por beneficios en rendi­
ciones, quo forman parte de los valores 
á cargo de la de la direcciou general del 
Tesoro público por Casas de Moneda.
'■ Art. 4.° En los presupuestos sucesivos 
se incluirá el crédito quo prudencial- 
mente se fije en Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Hacienda, con destino 
exclusivo á cubrir el quebranto que ofréz­
ca la refundición de la moneda defec- 
tuo.«a de plata que se haya retirado de ia 
circulación por carecer de alguno de los 
requisitos legales.

Art. .fí.’  Las cajas públicas retendrán 
en depósito, con separación absoluta dé 
los demás fondos, las monedas de plata 
borrosas, faltas ó agujereadas, en la can­
tidad que, teniendo en cuenta e crédito 
quo ae autorice en presupuesto para el 
quebranto de su refundición, det, rmine 
la dirección general del Tesoro con cono­
cimiento del ministerio de Hacienda.

■Art. 6.° La anterior disposición, si se 
considera necesaria, será igualmente 
aplicable al Banco de Es¡>afta en su cali­
dad de recaudador de contribuciones

Art. 7.” Pór el- ministerio respectivo

se reproducirá á los gobernadores de las 
lifovi acias la órdeu-circular ó inktruc- 
ciuu de 14 de. Diciembre de 1879 sObro 
persecución do monederos^ falsos, encar­
gándoles presten su eficaz cooperación á 
los jefes económicos, previniendo á estqs 
adopten las’medidas más enérfffcás t>ára 
evitar que, á la sombra de disposiciones 
conciliatorias, .sp cometan abusos que 
defrauden los intereses del Estado.

Art. 8.® El ministro de Hacienda dic­
tará las disposiciones oportunas para el 
mejor cumplimiento da este servicio.

El aspecto general da los campos en la 
provincia de Granada es inmejorable, 
sin embargo de que en muchos puntos 
la recolección será exigua por la abun­
dancia de aguas que impide el de.sarrolIo 
de las sementeras.

En círculos conservadores hemos oido 
decir esta tarde que, siendo muchos los 
individuos de la mayoría liberal conser­
vadora que estap dispuos/os á seguir la 
actitud del 8r Olívela (D. Francisco), y  
resuelto esta á nu secundar la intransi­
gencia iniciada por lu.s Ores. Cánovás y  
lioirmru Robledo, trátase de provocar 
uúa próxima reunión do los diputados y 
sena'.ores de dicho partido, á fln jlé lia 
llar nna fórmula dó acuerdó que evite 
todo género de excisión,.lijando ia ctn - 
ducta á que debaii amoldarse todos los 
que militen en las flla4..d0ipaj'tiüp.liberal: 
conservador.

Hoy han firmado con S. M. los minis­
tros de Fomento y  de Ultramar, habieu- 
do llevado el primáro un decreto sobre 
reorganización de las Juntas de los Puer­
tos. y  los nombramientos do comisarios 
de Agricultura de Valladolid, Loou y  
Jaén.

Telégramas.
PARIS 10.—^Varios periódicos censu­

ran al Consejo municipal de París por la 
insuflciencia de las medidas empleadas 
en los ca.sos de incendio.

BERLIN 10 —El Reichstag fParlament > 
aleman) ha devuelto á la comisión respec­
tiva el proyecto de presupuesto bienal.

PESTH 10.—Se temen, grandes inun­
daciones en Hungría.

Varios rios han salido de madre.
PARIS 10.—Hoy se ha vuelto á reunir 

la comisión quo entiende en el proyecto 
de ley sobre imprenta. Los trabajos es­
tán ya m uy adelantados, y  en breve sé 
pondrá á debate dizlio asunto.

Apartir de 1.“ de Mayo próximo; tanto 
para el interior de Francifi como para el 
extranjero, el correo se encargará dé la 
conducción do pequehos paqutítés. ■ '

Varias coMpámas' -de' ferro-carriles se 
ban adherido al ponsamlento del. minis­
tro de Correos y  Telégrafos que tantos 
beneficios va á reportar al comercio.

LONDRES II. — The Daily-Ñems des­
miente el rumor sobre Tn próxima én- 
U-ada de lord Derby en el Ministerio.

ALEJANDRIA DE EGIPTO I ' . -Todos 
los buques procedentes del'Golfo Pérsico 
han : i lb‘ sometidos á siete dias de cua­
rentena. ■ I

Se ha dispuesto además que queden 
sujetos á 15 dias de cuarentena los bu­
ques sospechoso.?, de haber tenido algún 
caso de pn.ste durante la travesía.

DUBLIN 11 —Ayer fueron reducidos 
á prisión 74 individuos de la Liga airra- 
ria.

P.ARIS 11.—El célebre agitador Par 
noli presidirá el 17 det corriente un gran 
banquete que la colonia irlandesa de Pa 
ris vaá celebrar en una de las fondas del 
Palais Royal.

Han próducidó' gran irritación las pri­
siones que se están verificando eu Ir­
landa.

A pesar do o'las, ia Liga agraria conti­
núa funcionando, pues , ios sustitutos se 
haii encargado de desempeñar los cargos 
quo ejercían ios presos.

ATENAS 11.—Cámara de los Diputados. 
—El piimermiuistro.Sr. Comondouros, al 
presentar eu la Cámara ui< nuevo p ro ­
yecto sobre el ejército, se expresa en es­
tos términos:

«Debemos estar dispuestos, no para ha­
cer la guerra, siuo para cumplir los 
acuerdos de la conferencia de Berlín, 
ocupando, después .jo las' negociaeionos- 
en Constantinopla,.las provincias que nos 
fueron adjudicadas.»

MANILA lO.-J-Ha llegado sin novedad 
el vapor-corroo Yalencia, del marqués de 
Campo,.

PARIS 1} (12'30 tarde).—Apertura de 
la Bolsa de hoy: 3 pór 100 interior espa­
ñol, á20 li8; id. exterior. •.Í21{3¡8.
. LONDRES 11 —Los ánimos están m uy 
sobreexcitados eu Irlanda con motivo uo 
las prisiones, que coutiuúan en aquella 
isla.

- Los presos permanecerán en la cárcel 
aiw.vruédio sin formación de causa.

LISBOA 11.—La sociedad de escrito­
res y  periodistas portugueses, en una 
reunión verificada ayer, acordó celebrar 
elceutenario do Calderón de la Barca en 
Jft.stá 'corféSpondencia á España por ba­
bor festejado el aniversario de Camoens.

NÜEVA-YORK 11.—S.: preparan nue­
vos weetings en favor de la emancipación 
de Irlanda.

I a prensa americana eu general cen­
sura con mucha acritud al Gobierno in­
glés por su conducta para con los irlan­
deses, acusándole de adoptar medidas 
arbitrarias y  tiránicas.

Las últimas iloticiaa ctei Méjico anun- 
cian qüe ¿ciña grande acflvidad en las 
obfas públicas de aquel país.

Loa trabajos de los ferro-carriles ade 
lautan uotabtemente, y  se estudian otros 
nuevos

VIEN.A 11.—En la última votación 
verificada en la Cámara de los Señores 
(Scinadó) él Ministerio no ha .tenido más 
que una mayoría de siete votos.

iít Fabra.

Miscelánea
Hemos tenido el gusto do recibir las 

tres nfi;]Qei;agjujtregíis,d,o ja..obra que so­
bre Enjiác!amiento civil publica en Va- 
lladolM el acreditado y  antiguo aliogndo 
ü. bülmstiau Diez de Salcedo, cuv'o anun­
cio verán nuestros lcctore.? eii la sección 
correspondiente.

En ellas se comprenden los artículos 
íntegros de la nueva ley de Enjuicia- 
injento civil, que principiará á regir en 
1. de Abril próximo, y  mucho.? de ellos 
están anotados con oportunas obsorvacio- 
ii“ s y  con casos prácticos que explican 
la jurisprudencia sentada por las Salas 
de algunas Audiencias, poniéndose, ado- 
rnas la contenida en muchas sentencias 
del inbunal Supremo.

De este modo, ia obra dél Sr. Salcedo 
es la mas completa de ias de su clase v 
como ha de c-ontener formularios de’tb- 
dos los juicios, hado facilitar mucho la 
practica do ios n.?untos y  es necesaria en 
todos 1 ;-s juzgados municipales, que en­
contraran en ella resueltas todas Jas du­
das que le püeda ofrecer ia aplicación de 
la nueva ley.

Dedicado el Sr. Salcedo hace muchos 
anos al ejercicio de la abogacía, v  siendo 
uno de los letr.-idos de mayor clientela en 
la capital do Castilla, su observación le 
ha facilitado ei hacer un libro esencial­
mente, práctico, que recomendarnos á 
nuestros suscritores .
' En la sección (le anuncios verán estos 

el- coste y  modo dé adqúirir éstá útil 
obra. . , f

Ayer se descubrió una fábrica de ino 
níMa falsa en Barcelona, encontrando en 
ella troqueles y  monedas de ero y  .plata. 
La^casa estaba, desocupada, ignorándose 
quienes sean los falsificadores,

Kn el barrio llamado do las Injurias se 
spstuyo anoche una lucha á brazo parti­
do entre varios matuteros y  cuatro indi­
viduos del cuerpo de Cobsumo.?, á los que 
a po(JO .?e reunieron otros compañeros, 
venciendo aquellos y  conduciondolos 
ante el juzgado do guardia.

Hubo algunos , palos, pero no heridas 
ni contusiones graves

Anoclie penetraron ladrones on una 
habitación de la casa núm. 5B dé-la calle 
del Trilmlete, cuando los dueños estaban 
ausentes, descerrajaron alguno.? muebles 
y  robaron 4.00D r.?. en metálico, varias 
alhajas de oa-'tante valer y  unas cartillas 
del Monto de Piedad que representan un 
valor de ihá.? de 60 OOü rs.

Los criminales no han Sido hasta ahora 
descubiertos.

Kn la caite de Alcalá atropelló ayer tar­
de á una señora, causándola algunas Con- 

I fusiones, un caba’lo que montaba un cria- 
: do del duque de Tamames. ■
I     _  _

! EL ORMEN DE ANTEANOCHE.

¡ A,yer dimos cuenta á nuestra? lectorts 
(Je las noticias que 4 última Lora de la 
riiad.rugada pudimos recoger acerca del 
sangriento drama de la calle de Reco­
letos.

Durante cl dia, fuó ayer objeto prefe­
rente de conver.saci9u en todos loa císcu- 
los este lamentable suceso, y  se.lian sabi 
do muchos detalles que' era imposible 
averiguar en los primeros momento.?.

Recapi'ando lo que parece más verídico 
do cuanto se lia dichq basta ahora, yaijios 
á referir la liistoría del suceso tal como 
hemos llegado á comprenderlá.

Mü

Flor- f  marchltu. F lores m ir c lilU f. 19* Flores mu- hiits. IStt

mea de los cátneaes, Magdalena 
no podía retroi eder. Eu este esta­
do m había em outrado el barón de 
Santa Cecilia.

La casa en que la hija de Andrés 
habitaba no ei i otra cosa que nna 
de esas sentins? del vicio, en donde 
crece y se desa rrolla la lava del pe­
cado envuelto con la levedura del 
crimen.

Cárlos, impasible ó indiferente, 
reconcentró hasta el aliento parase- 
guir con la vista á Magdalena, que 
sa b ia ; oyó el ruido de sus pisadas 
hasta que llegó al tramo, sintió el 
ruido estridente de una campanilla 
y el rechinar de los goznes moho­
sos de una puerta que instantánea­
mente se cerró. La escalera volvió 
á qutdar en silencio, y la duda de 
si Magdalena le engañaria volvió á 
apcderarse del mundano barón.

—No; Magdalena me ha amado 
y continuará amándome, decia; 
comprende la verdadera dicha y 
satistaccion de la vida al gozar do

culares que caracterizaban á Cár­
los.

Su situación era por demás com- 
irometida, y devoraba en sileticío 
a mayor tortura, observando m i­

nuciosamente todos los movimien­
tos del inspector.

Por vez segunda el destino trun­
caba todas las iliisiones dóuesita-*- 
das en Magdalena.

Absi.Tto en sus meditaciones, so 
le acercó el jefe de policía, pre­
guntándole:

—¿El nombre de Vd., caballero?
Cárlos titubeó antes «jue ccntes- 

tar á aquella pregunta, para él 
inesperada.

—Arturo de Quiroga, replicó 
después, muy afectado.

— No ha de extrañar Vd. qué le 
exíjala cédula personal.

—Al momonto, dijo Cárlos, tra­
tando de buscarla en uno de los 
bolsillos de su levita.

El inspector no dejaba de mirar­
le y seguir todos sus movimientos’.

teniendo aquel cuadro aniinido la 
voz del agente de la. autoridad.

Las mujeres de aquella casa, to­
das á la vez trataron dú dar res­
puesta á l'us preguntas 'del repro- 
sentanto de la justicia, y este, fiján­
dose en lo desconcertado del traj» 
de Cárlos y el de Magdalena, or­
denó que le siguieran. Pocos mo­
mentos d'eápues auxiliaron á équéi 
celoso funcionario dos subalternos 
de uniforme y .salían dél portal 
Magdalena, el barón y cl hombre 
que con sus desmanes hábia pro­
vocado aquel disgusto.

Cárlos realmente estaba pcrriidoi 
en poder da la autoridad se au­
mentaban sus zozobras, y ya se 
conceptuaba encerrado en un pre­
sidio.

Ei in.?peütor de policía no hacia 
otra cosa que sacar de una cartera 
que llevaba el papel en donde se 
estampaban ias señas que poco an­
tes se le habibn dado'en el Gobler- 
uó, y que coincidían con las pafti-

sus placeres, y no .es posible, ya 
que ha gustado de lo.? peruiciosi s 
efectos de la miseria, que continú í 
rodeada por ella.

De pronto se oyó eu lo alto do 
Us tramos un ruido extraño v 
particular; una puerta se hal a 
abierto, y salían por ella alguoi.® 
personas. Las mayores blasfemias, 
acompañadas do lágrimas, movie­
ron la curiosidad de Cári.,8, que pe­
netró en el portal y  dirigió la vÍFta 
hácia arriba; .nada pud(j ver y se 
puso á escuchar.

Conoció inmediatamente qne 
Magdalena lloraba, y sin detenerse 
un solo momento, principió á subir.

Yáno había duda de quo no era 
otra que la h'ja de Andrés la que 
habia sido insultada, y quizá la que 
recibiera algún guipó de un hom­
bre que, en mangas do camisa, sé 
esforzaba en anatematizar la con - 
ducta do Magdelena, recordándola 
su condición rúín y  miserable.
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Poco después de las ocho de la noche 
de anteayer llamaba la atención de las 
personas que transitaban por la calle do 
Recoletos, un grupo dé gente que se 
agolpaba á la  puerta de la casa núm. ñ, 
e n  cuyo pUo principal, según so decia, 
nabia ocurrido un drama sangriento.

De las noticias que hemos podido reco 
ger, y  de los detalles que traen los ¡lerió- 
iJicos'de la mañana conformes cou aque­
llas, resulta que en la referida casa teatro 
d^i crimen, habita cx>n su familia el se­
ñor marqués do Cáicedo.

Cou respecto al crimen, hé aqui los d.a- 
tos que hemos recogido;

Anteayer mañana advirtieron algunos 
vecinos que la cocinera de la referida ea- 
.sa. llamada Dolores Albardi, cuestionaba 
con un jóven decentemente vestido, y  
que se separaron cou un movimiento 
brusco; por lo visto este jóven era mari­
do de la Dolores, la cual no habia queri­
do declarar á sus amos su estafe, por te­
mor, sin duda, á que la despidieran.

Parece ser que el citado jóven liabia 
manifestado en alguna ocasioii á su es­
posa celos por el criado que servia en la 
misma casa, y  que amigos ofic’osos le ha- 
biau contado que, burlando uua noche la 
conflahza de jos dqeños ó aprovechando 
la ocEfSion de que é.stos se hallaban en 
una reunión, sirvienta y  criado hahian 
nsi.stidó á uh bailo dé mascaras.

Esta infidelidad do su esposa exaspeió 
al marido, jóven, de oficio barbero y  es 
tud.iante, y  llamado Manuel Alvarez Ji- 
iiiene-/i, y avivó sus terribles celos hasta 
el punto de decidirle á cometer el doble 
(srimen de que nos ocupamos.

Sereno, al parecer, llegó á casa de su 
espo.sa, sin que pueda precisarse lo que 
pasó antes de cometer los dos asesinatos, 
por.la muerte instantánea de las viutinias 
y la incoherencia de las palabras del ma­
tador.

A partir de este punto, y  refiriéndonos 
á lo ocurrido dentro de la casa, en el acto 
y  como consecuencia del crimen, las no 
ticias difieren algún tanto, y  se compren­
de. dada la confusión y  el pánico que se 
apoderó de los dueños de la casa.

Una de las versiones es quo, pocos mo­
mentos después de salir el criado del co­
medor. donde se encontraba toda la fa­
milia, se escuchó un grito desgarrador. 
D. .luán Caicedo, liijo del marqués, jó ­
ven m uj’ conocido eu los círculos de Ma­
drid y  a'gregado á la secretaria del mi­
nisterio de Estado, se dirigió, al oir el 
grito, hácia el sitio de donde liabia par- 
tido.

Cuando llegó vió á la cocinera tendida 
on el suelo y  arrojado sobre ella un hom ­
bre. Al acercarse más, vió que aquel su­
jeto estaba armado de un puñal, con el 
que asestaba puñaladas á su víctima ba­
ñada en sangre.

A los gritos de ¡asesino! ¡asesino! que 
daba el Sr. Caicedo, acudió su padre; 
pero al salir del comedor se vió detenido 
por el criado que, pálido como un espec­
tro y arrojando sangre, la puso la mano 
en los hombros.

—¡Señor m arqués-exclam ó con débil 
acento—la ha matado y  me ha matado!

Fueron sus últimas palabras, pues in­
mediatamente cayó desplomado en el 
suelo, llenando de eapanto y  consterna­
ción á la familia, que no sabia lo que pa­
saba.

Kl marques c?)menzó á pedir .«ocorro; 
su hija, en medio de la mayor desespera­
ción, intenta dirigirse á la cocina lla ­
mando á su hermano, á quien cree víc­
tima de un atentado; pero tropieza con el 
cadáver del criado, y  cae presa de uua 
terrible convulsión.

Eu tanto, el portero y  algunos vecinos 
habían acudido, y  poco después la pareja 
áe órdou público que prestaba servicio 
en la esquina Je la calle.

Kl a.sesino, en los primeros momentos, 
linreciúcomo confuso y  aterrado intentó 
luego alguna defensa; pero viéndose cer­
cado. concluyó por entregarse cuando 
llegaron los guardias y  el subinspector 
del distrito.

El gobernador civil señor conde de 
\¡quena acudió a casa de loa marqueses 
de Caicedo en cuanto supo la noticia.

El juzgado de guardia instru.vó en el 
acto las primeras diligencias y  dispuso 
que los cadáveres fuesen trasladados al 
depósito del Hospital general

La cocinera recibió tres heridas, dos 
calificadas de mortales por los facultati­
vos. Una en el cuello, otra en el costado 
i-/,quierdo, y  otra en el brazo derecho.

Kl criado tenia una sola lierida mortal 
eu el costado izquierdo

Otra de las versiones es que el hjjo del 
Sr. Caiced ) entró en la cocina para que 
sé le diera de beber á un perrito, habien­
do notado la presencia de un hombre ex­
traño á la casa sentado junto á la pila do 
iqármol que hay inmediata al fogou; sa­
ludóle dándole'las buenas noches, que 
íueron contestadas con afabilidad por el 
désconocido, quien añadió hábia j'a  be­
bido agua el perro momentos antes. 
Álguoos instantes después s.e oyeron 
gritrfal fesde el comedor, y  uua voz desco­
nocida'que gritaba; «¡Anda, maldita; me 
lias envenenado, y  te mato!»

,El jóven hijo da la casa se lanzó á la 
Cjócina y  ¿so-aiioderó del opresor, quo 
lüandia áun’ ‘el arma homicida, que era 
ini largo cuchilla de monto con mango 
(fe madera. No hizo resistencia alguna el 
Cfiminal. «No tema V d., séñoríto, que 
me escape.» dijo unioarneuto;' y  en erec- 
t«, cuando.llegó la pareja do urden pú­
blico, ¿ieclaróse autor de las muertes, 
añadietid» que todos los' de la casa esta­
rían envenenados, porque su mujer los 
habia envenenado á todos, siendo esta la 
causa de por qué la habia muerto 

Manuel Alvarez Gil representa unos 
veinticuatro años de edad, llevab ante­
anoche sombrero bajo do castor negro, 
gaban saco, reló y  pantalones oscuros.
' Mientras permaneció en la casa de la 

calle de Recoletos, lloró con bastante 
frecúetíciá, lamentándose de la suerte de 
una niña de cuatro años, no do cuatro 
meses, como dicen los perió licos, que tie­
ne de su matrimonio con la Dolores.

Juan José Suarez, el criado asesinados 
tenia veintiocho años, y Dolores de trein­
ta 3' dos á treinta y  cuatro.

A ella se lo recogió, al llevarla al de 
pósito del Hospital, una cartera con diez 
hilletes del Banco de 200 rs. Al marido 
otra cartera con dos billetes do igual can 
tidad y  once duros on plata, cuyo total 
lia sido mnnd.odo depositar en la Caja ge- 
feral del Estado, y  á las dos y  mediado 
ta madrugada-átiorá en qúe terminó la

indagatoria—ordenó el juzgado la con­
ducción del homicida ála cárcel de Villa.

Parece que el señor marqués de Caice­
do ha amparado haio' su protección á la 
desgraciada niñ.a hija de la victima Do­
lores V del homicida.

.4llin <le 'l'eriue» (Saiduianca) 9 de 
Marzo.—Trigo de 38 á 40 rs. fanega: cen­
teno de 23 á 24; cebada de 21 á 22; algar 
robas de 17 á 19; avena de 15 á 17; g u i­
santes de 28 á 30.

Los campos por aquí van regulares, si 
se exceptúan algunos terrenos bajos, que 
se lia perdido el sembrado en parte de 
ellos á causa de tanta reincidencia do 
aguas que tuvimos.

También por aquí se ha desarrollado l.i 
epidemia de gripe en el ganado vacuno 
y  de. cerda, cargando al vacuno bastante 
en la boca, y  varios labradores lian teoido 
paralizadas sus labores más de ocho dia.s 
por uo poder disponer de los bueyes.

Itarco  «le .4vila 9 de Marzo.—Trigo a
40 rs .; centono á 20; cebadaá2t; garbanr 
zos á 100; harina de primera á 20; de se­
gunda á 18.

Vino á 20 rs. cántaro.
Caiiialapie«lr« (Salamanca) 9 de Mf r- 

zo.—Hé aquí los precios quo rigeu eu el 
mercado do esta localidad:

Trigo de 37 1[2á38 r.s. las 94 libras; 
centeno de 2.5 á 25 I jl las 92 libras; Ceba­
da de 19 á 19 li4 rs. fanega; algarroba de 
17 á 18.

Tendencia del mercado: Cortas en­
tradas.

Trigo en partidas: No se presentan á 
la venta.

Lanas negras del país de 08 á 70 rs. 
arroba.

Ilnr«» 9 de M arzo.-Trigo do 44 á 47 
reales fanega; cebada de 21 á 22; centeno 
do 30 á 32; avena de 14 á 15; alubias va­
lencianas de 94 á 96; entabladas de 68 á 
70; caparrones encarnados de 74 á 70; 
habas blandas de 48 á 50; duras de 30 á 
32; maíz de 29 á .30; ricas de 49 á 50.

I.a  Se«?« (Valladolid) 9 de M arzo.- Los 
precios de los vinos sin variación, de 9 á 
11 rs cántaro lo nuevo.

Se hacen pocas oi>eraciones en vinos 
añejos.

Los propietarios continúan afanosos la 
poda, aprovechando este tiempo exce­
lente.

Los campos en buenas condiciones..
l-bN llu )«N  (Cáceres) 9 de Marzo.—Tri­

go candeal á 48 rs. fanega: común á 42; 
centeno á 26; cebada á 25; algarrobas á 
28; garbanzos regulares á 140; medianos 
á 100.

Harina de primera á 18 r.s. arroba; de 
segunda á 10; salvado de primera á 26 
reales fanega.

Patatas á 3 rs. arroba.
Líquidos: .Aceite á 40 rs. cántaro; vino 

tinto á 32; vinagre á 20; aguardiente sin 
anisar á 40; petróleo á 50 rs. lata

Ganados: Buo3'es do labor á 1.150 rea­
les uno; novillos de tres añe-; á 1.050; año­
jos 3' añojos á 600; vacas cotrales á 650; 
cerdos al destete á 50; de seis meses á 
110; de un año á 1.30; de año medio á 
270; ovejas á 29; carneros á 44.

Lana blanca basta á 40 rs. arroba; ne­
gra fina á 63.

.tZuritl© del Itio k.ezn 9 de Marzo.— 
Aguardiente anisado de 14 grados á 36 
reales cántara; aceite nuevo ú 48; viejo 
á 56, feu d o  la extracción regular.

En cereales rigen los precios si­
guientes:

Trigo á 42 rs. fanega; cebada á 22; ave­
na á 14.

%’Mllnil«tltd 10 de Marz).—Trigo do 41 á
41 1¡4 rs. las 94 libras.

En los Almacenes generales de Casti­
lla han entrado 50 hectólitros de trigo, 
que se pagaron á 10*37 pesetas los 43‘24 
kilos.

De centeno 400, de 6‘94 á 7 pesetas los 
41*40 kilos.

En el Canal han entrado 20.) hectóli­
tros de trigo, que se pagaron á 10*31 pe­
setas los 43**24 kilos.

Ayauionle (Huelva) 8 de Ma3'0.—Los 
arrieros á bmo.están sacando de seis á 
oclio botas semanales de varias bodegas; 
vino color blanco 3' vinagre á los precios 
de 19, 15 y  12 rs arroba respectiva­
mente.

Se espera que si ei tiempo abonanza en 
el presente mes, se animará esto mer­
cado.

Ha terminado la elaboración do acei­
tes, cuya cosecha ha sido mala por su 
poco reudiiniento. Se ha vendido uua 
gran parte á 30 rs. arroba, que so ha al­
macenado en esta localidad, donde hay 
una existencia de 15 á 20.000 arrobas, es­
perando mejores precios.

l'erve.-a «leí It io  /lihi.iun 9 de Mar- 
ro.—Vino tinto común del año. á 22 rs. 
cántara (16*13 litro.s); aguardiente anisa 
do de 18 grados á 56; aceite on la pobla­
ción á 68

Aspecto ó estado de la cosecha de vid, 
bueno; de olivo, ma o. Tiempo ó estado 
atmosférico, lluvioso. Estado del merca­
do de vino, paralizado; el de aceite, tam­
bién paralizado.

En cereales rigieron los siguientes pre­
cios;

Trigo á 10*50 pesetas fanega; cebada á 
5*50; centeno á 7*50; maíz á 6*50; alubias 
á l 8 .

Herrera de Rl«> FEwerga 9 de Mar­
zo.—Trigo á 40 rs.; cebada de 19 á 23; 
centeno á 26: garbanzos de 120 á 180, 

Soria 9 de Mai-zo —Hé aqui los pre­
cio.? quo rigen en el morcado de o.sta ca­
pital:

Trigo puro de 36 á 38 is. fanega; co ­
mún de *26 á 28. centeno á 23, cebada á 
23; escasa afluencia; tendencia á la baja.

Tudela «le íluero 9 de Marzo.—Trigo 
superior á 39 rs ; cebada á 20: centeno á 
25; harina de primera á 16; de segunda 
á 15.

Vino tinto de 12 á 13 rs. cántaro; blan­
co de 7 á 8.

.Sevilla 10 de Mano.—Trigos fuertes 
sobre el muelle á 45; pintones á 4-5; blan • 
qúillos de 44 á 45; cebada nueva á 22; 
vieja á 18 1¡2; avena rubia á 19; negra 
& 22.

Habas mazaganas á 28; tarragonns á 
32; cochineras á 32.

Altramuces á ‘23; alpiste de 51 á .5*2; al- 
verjones á 30 rs. fanega; maíz á :?2.

Garbanzos tiernos superiores de 120 á 
L50; medianos do 120 á 125; menudos do 
70 0 90.

Jauou pinta sevillana de primera á 37; 
de .segunda á 34; verde Killay do prime­
ra á 31; de segunda á 27.

Aceitunas: Reina primera coa envase 
á 200; de segunda á 1**0; manzanilla á 
lUO.

Alcaparras, curtidas ea vinagrido, á 30 
reales arroba; alcaparrones, curtidos en 
Ídem, á 18.

Harina de primera á 20; de segunda á 
18; de tercera á 17.

Cobres, siu demanda.
Los trigos en los mercados dentro do 

la capital de 48 á 50 rs.

.líSnfIrid 10 de Marzo —Carne de vaca 
de 1 15 á 1*26 pesetas 38 el kilogramo.

Idem de carnero á 1*54 pesetas el kiló- 
gramo.

Despojos de cerdo de 1 ‘08 á 1 *28 pesetas 
Tocino añejo de D82 á 1*Í0 peseí-is. 
Idem fresco ae l*65á 1*78 pesetas.
Idem en canal do 1*60 á l ‘68peset-; ?. 
Lomo á 2*71 pesetas el kilógramo. 
Jamen de 3*26 á 4*34 pe.setas.
Pan de 0*40 á 0*47 pesetas el kilóg. mo. 
Garbanzos, de 0*63 a 1*54 pe.setas 
Judias, de 0*54 á 0*80 pesetas.
Arroz, de ü'65 á 0*80 pesetas.
Lentejas, de 0*54 á O 63 pesetas.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas.
Idem mineral, á O'll pe.setas.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo 
Jabón, de 1* 08 á 1*33 pesetas.
Aceite, de 13*10 á 14*30 pe.setas el de 

cálitro.
Viuo de 4*55 i  6*93 pesetas.
Petnileo de 7*60 á 8*20 pesetas. 
l*ninjiloua 8 de Marzo.—Hé aquí los 

precios que han regido íiltimaraento eu 
este mercado:

Trigo á 21*25 rs. robo y  á 18*89 pesetas 
hectólitro avena á 8*75 y  á 6*21; chibada 
á 10-25 y  á 9*11.

Habas duras á 16 y  á 14*22; beza á 12*25 
y  á 10*89; maíz á 1*2'25 y  á 10*89; aíscol á 
14*25y á 12*66; girón á 12*.50 y  á 11*11.

I iieila 8 de Marzo.— Los precios de los 
artículos de este mercado son los si­
guientes:

Harina de primera ú 14 rs. arroba: de 
segunda á 13; de tercera á 12; moyuelo 
á 5; salvado á 4; trigo á 36 rs. las 93 li­
bras: cebada á 16 rs. fanega; garbanzos 
do 60 á 100; habas á 28 

Aceite á 30 rs. arroba; vino de 14 á 16: 
vinagre de 12 á 14; aguardiente de 17 á 
‘25 grados de 32 á 50.

Jabón duro de pinta á £ 9 r s . arroba; 
blando á 20.

V illa4n (Palencia.) 8 de Marzo.— Hé 
aquí los precios que rigen en el mercado 
de esta localidad:

Trigo á 40 rs.; cebada á 18: centeno á 
24 li2; garbanzos á 120.

Vino á 10 rs. cántaro.

l&TAíiO DEL TIFJPO .
El ciclón que ha pasado por las islas 

Británicas y  Norte do Francia, reaparece 
eu las costas de ia Escandinavia.

La baja del barómetro continúa rápida 
en la Europa septentrional, y  el mínimo 
barométrico se halla en Oxo, puerto si­
tuado en la costa Sud de la Noruega, 
donde el barómetro señala 740 milí­
metros.

Mal tiempo del E. y  NE reina alioraen 
las regiones dol Norte.

Nieva copiosamente eu Skudesnmr, 
Homosaud, Copenhague, Hehsingfors, 
Arcángel, Sau Petersburgo y  Volo.vda. 
El frió es muy intenso, y  los vientos 
fuertes del NE. reina en todas las costas 
del Báltico

Una depresión secundaria se ha des­
prendido del área ciclónica, y  permanece 
estacionaria en la Mancha.

Con ella per.siste el furio.so temporal 
del SO.. con copiosas lluvias en Ingla- 
tt rra y  Norte de Francia.

En el resto del Occidente la situación 
me eorológica no ha cambiado. L&a pre­
siones se sostienen muy uniformes y  ele­
vadas; los vientos flojos del NE. persis­
ten; la temperatura .sigue sin variación, y  
el cielo despejado, ó á lo sumo volado 
por tenue celajería.

La agitación del mar continúa.
Presión máxima observada en la Pe­

nínsula á las nuevo do la mañana do 
ayer: 774*1 en Valladolid; mínima, 764*1 
eii Badajoz.

Temperatura máxima observada á la 
misma hora; 17*2 en Sevilla; mínima 
7-5 en Búrgos.

Máxima en Madrid, ‘22*9; mínima 6*3.

BANCO DE ESPAÑA.

He aqui la nota de los bonos del Tesoro, emi­
sión de \ d e  Abril de 1879, que Aan sido 
amortizados en el sorteo celebrado en el dia 
de ayer.

Nímracion | Naracracion
bolas .]U?repríM0Un i*** obligaciones que deben 

los lotes, ser -amortizadas.

121 Del 12.001 al loo
353 35 ‘201 300
:197 39.601 700
667 i 60.601 700
66*2 66.101 200
711 71.001 100
867 86.601 700
939 93.801 900
949 94.801 9no

1.072 107.101 200
1.132 113.101 200
1.141 114.001 100
1.181 118.001 loo
1.204 120.301 4OÜ
1.315 131.401 5QB
1..336 133. ,501
1 343 1:34-. 201 300
1.410 140.901 141.(H)0
1.551 1.55 OPl 100
1.5.56 1.55.501 600
1.589 L58.801 900
1.773 177.201 ,300
1.844 184.301 400
1.897 189.601 700
1.926 192.501 600
1.935 192.401 .500
1.951 19.5.001 100
2 012 201.101 200
2.018 201.701 800
2 037 203.6Ó1 70Ó
2.502 2,50.101 200
2.519 2,51.80! 900
2.536 2,53.501 600
2 562 2.56.101 200
2.684 268.301 400
2.689 268 801 900
3.091 309.001 100
3.142 314.101 200
3.280 327.901 328.000
3 302 330.101 200
3.3«3 3: 0.201. . 300
3.:127 332.601 700
3 :108 336.701 800
3.375 3:n.401 500
3.394 3:19. :ioi 400
3.430 342.901 343.000
3„588 3,58.701 800
3.074 367 301 400
3.860 385.901 *386 000
3.926 392.501 600
3.9.35 393.401 500
3.97,5 397.401 500
4.075 407.411 .500
4.257 42,5.601 700
4.258 425.701 800
4 349 434.801 900
4.455 445.401 500
4 4.59 445.801 900
4.474 447.301 400
4.711 471 001 100
4.727 472 601 700
4.929 492.801 900
4.991 499.001 100
5.146 514..501 600
5 190 518.901 519.000
5.196 519.,501 600
5.292 ,5-?9 101 200
5 348 .5.34.701 800
5.454 .535 301 400
5 600 5 9.901 ,560 OUO
5.719 .571.8'U 900
5.8 3 580.-¿01 :ioo
5.812 ,581.101 ‘200
5.842 .584.101 200
5.939 593.801 900
6.019 601.801 9(')0
6.169 616.801 « fe
6.200 619.901 6*20.000
6.259 . 625.801 900
6.874 627.301 4Ó0
6.404 640.301 400
0.640 663.901 66.4.000
6.812 681.101 200
6.816 681.101 600
6.845 684.401 500
6.900 696 501 600
6.973 697.201 300
7.022 70*2. loi 200.
7.045 7>>4.401 500
7.134 713.301 400
7.153 715.20* :ioo
7.307 730.601 700
7.486 748.501 600
7.512 751 101 200
7.547 7,54.601 700

Bolsa de Madrid

FONDOS PÚBLICOS

Renta perp. 3 por 100..
Idem fln de mes...........
Idem lin del próximo..
Pequeños.......................
Renta porp, exterior...
Pequeños ................
Deuda amort.—2 OjO...
Pequeños ......................
Idem id .-E xterior.......
Material del Tesoro.. . .  
Deuda del personal... .  
Sisas del Ayuntamiento 
Billetes hipotecarios...
Bonos del Tesoro..........
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs. Caja Depósitos. 
Cédulas dol B .H  . 7 OiO.
Idem id. 6 0[0...............
Oblgs. del Banco y  T.*
Idem en pequeñas.......
Idem serio exterior.. . .
Idem en pequeñas.......
Oblig. del Tesoro sobre 

producto de Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Carpetas provisionalés 

de billetes liipoteca- 
rios de la isla de Cu­
ba (sin cupón de 1.'
de Octubre)...............

Obras públicas 18,58... 
Ferro-carriles de ‘2.000 

reales 1.* Julio de 74. 
Id. id l.'D bre . de 1874 
Idem emisionde 1875..
Idm id. de 1876............
Idem id de 1877............
Idem Id. del878............
Idem de ‘20.000 rs . , .  
Id. de Alar á Santander
Banco de España..........
Lóndres. 90 dias fecha. 
Paría. 8 dias vista........

ULTIMOS PRKCIOa

Del 10. Del 11.

21 -50 21*60
2fl*,52- 00*00
00*00 o.*oo
21*55. 21*60
00*05 22 es
00*00 00*00
41 37 41*45
40*80 00*00
00*c0 00*00
00*00 00*00
Ot‘00 00*00
00*00 00-00
1)0*00 00*00

100 25 100*75
00*00 00*00

100*20 00*00
0000 00*00
00*00 00*0)

104-.50 00-00
101-75 101-70
00-00 oooo

101*55 00*00
00-00 00 tX)

101-25 101=30
00-00 101*30
00*00 00*00

95 70 98*10
00*00 00*00

41*90 41-10
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 OOfOO
41*90 00*00
41*90 00*00

301*00 301*00
48*2.5 48*25
5*04 5*04

Descuentos.
Cupones cinco vencimientos, L ’ de 

Enero de 1875 á id. 1877. 59-00.—Id. se­
mestre 1.“ de Juiiode 1878, 67*50;-Ex­
terior convenido. 30 de Junio de 1873 a 
Ídem de 1874. 64*50.:—Id. corrientes. 31 
de Diciembre de 1874 á id. 1876. ‘OO'OO. 
—Idem semestre de 30 de Jud ío  de 1877! 
55-üo —Idem. id. bonos de 30 de Junio de 
1876, 00*00.—Idem 31 de Diciembre de 
>B76, 00*00.-Novenas partes . j i í l  em­
préstito dé 150 millones de pesetas, 
úú‘00.— I limeras partes del raismj;00*00. 
— Resultado de la sétima subasta, 00*00. 
-Itiem  de la octava. 00*00.—Idem de la 
novena. 00‘iK).—Idern de la decima 0*00. 
—ídem do la andócima, 00*00.—ídem de 
la duodécima. 00*00.—Carpetas para la 
subaste. 10*00.—Residuos de consolidado- 
1.° de Enero de.lSTSá Id. de Í874, 0o*00.

Cambios sobre provincias.

p l a z a s . Daño

Albacetgij: 3 [8
A lco y .
A licant^
AlmeriaL
Avila —
Badajoz..
BfTGelon*

BRbao... 
Búrgos.. 
Cáceres.. 
C ádiz.... 
Cai-tag-*.. 
Gaste lo n 
Ciudad-R 
Córdoba. 
Coruña.. 
Cuenca.. 
Ferrol. . .  
Gerona..
Gijon___
Granada.
Guadalaj*
H aro___
Huelva.. 
Huesca..
Jaén.......
.T. de laF.
L eón ___
Lérida... 
Linares.. 
Logroño. 
Lorcá.. . .  
L u g o ... .  
Málaga. . 
Murcia... 
Orense... 
Oviedo... 
Palencia. 
P.* de M.**

par
par
par
ll2
par

ll4
par
3[8
par
pal-
liar
par
ll4
par

'!íí
ll2  
3(8 
1)4 

1 1|8 
1¡4 

»
I 18
par
par
U‘2
ll4
lj4

1(2
3[8
par
ll4
5)8
I18
par
ll4

8 «n l“

ll2

3i8

p l a z a s .

Pamplon*
Pontevd.*
R eus___
Salamanc 
S. Sebast. 
Santand. 
St.* Cruz 
de Tenfe 

Santiago. 
Segó'-rtar. 
Sevilla...
Soria___
Tarragn.* 
Teruel... 
Toledo... 
Tudela... 
Valencia. 
Valladold
V igo.......
Vitoria .. 
Zam ora.. 
Zaragoza

Daba

¡1 8
ll4
1(4
ll2
par
par

par
ll4
par 
1)2 
par 
par 
1 li«  
1)2 
ar

ll4
ar
l2

par

Bent.

Habana. . . . . . .
Puerto-Ricí¡f. . .

"Burdeos, á 8
dias vísta___

Marsella á id ./. 
Lisboa, á id 
Hamburgo', a

Í d e m . . ..............
Génova -

De.scuento de le­
tras al cuatro por 
ciento.

Sección religiosa.
Di.v \2.--San Gregorio, Pa*pa.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora.? 
en la parroquia de San Ginés, lé indul 
gencia plenaria teniéndo las Bulas vha 
ciendo la visita do altares.

,'}an Gregorio fué romano,, jiijo jle pa 
dre.s ilustres y  ricos; fué virtuaso v bien 
inclinado desdo su niñez; aplicado' á las 
letras divinas y  humanas, qqe aprendió 
muy bien; toé,prejécto de Boma, y  dueño 
de una rica hacienda; edificó eñ Sicilia 
seisJfiftnAStorios, en que, feeintifiátoda, 
y  en Roma otro de su.s inismaafasas, 
íuiicas que ya le qppdaban, distribuyen 
do el*'resto-de su plítrifnónio entre li s po- 
bres

Entróse rclfgloéb éú urfo' déxus S^nas- 
terios, después de-iMibSr Vompi-^idido 
que las riquezas eta-iias, aunque la.s ve­
mos más lejoS|̂ ŝon más necesarias que 
las temporales, expuestas á perfierlas 
contra nuestra voluntad« y-.Wita difícil 
poder discernir al hombre sus actoé con 
el brillo del oro qué le deslumbra si le 
tienen por lo mismo, y  sinó, porque le 
ansian, perdiendo en ambos casos la paz 
del alma. Pelagio II le hiz'é",Ciirdénal, y  
fué su legado con T iburcifell en Cons­
tantinopla; escribió un li^ q  sobre la re­
surrección de la carne, y  convenció á Ruti- 
guio, su Impugnador, rompiendo,y que­
mando su libro él mismo, y  niijurandu do 
su error. Al fln alcanzó la" dignidad da 
Primado pontificio. Descansó en páz, con 
las riquezas eternas quo adquirió, por la.? 
temporales que desechó, el dia 12 dé Mar­
zo de 604.

Espectáculos.
PARA HOY.j

ZAEZyELxV.—A las ;pc‘j!u)“y  méclia — 
Turno impar.'—Maiíf'ño y  Ülendrugo.— 
Baile.—El hada voladora'por miss Zaeo. 
—Señoritas de C óñil.-E l paltífcib mágico 
indio, por M. A. Necoours y mis Zaeo 

L A R A .-  A las ocho y media.—T 2."— 
A primera sangre.--La ley fe l  mundo.

V a r ie d a d e s  —A la soch óy  meUia. 
El reservado de señoras .—La primera y  
la última.—Escenas inatritqnses.

MADRID (Primavera, las ocho.
A beneficio de D, Francisco Solís —El 
último figurin.—T. B. O.—El nieto del 
ciego —El suicidio de A ló jo :.

p a r a  m a ñ a n a .
ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— 

Turno 1.* im par—Un drama nuevo.— 
Robo doméstico. ■

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
A benefieio de doña María Alvarez Tu- 
bau.)T.2.*'— El guardián de la casa — 
La canción de la Lola.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa­
seo de la Castellana).—Batalla de Tetuan 
por el Sr. Castellani.

Abierto todos los, dias de diez do la 
mañana á cuatro y  media fe  la tarde.

GRAN PANORAMA M  ESPAÑA — 
(Eo el Ifes i*t>tMayo.}^^iítrada, una pe­
seta. Los rntóccotatedoS pesetas.

MADK1D.-1881.
Uup.de Kl Popular, á carge de F. Nozal, 

Gallo de las Huertas, núm, 59,Ayuntamiento de Madrid



Esencia de z a r /a p a rr il la  de C o lbe rt
de la farmacia Colbert, en Paris.

D S V O R A T ivo  POR EXCELENCIA para 'curacioD del virrus 
proCadénte de antiguas enfermedades y empleado por lo* más 
célebres médicos para el tratamiento do todas las afecciones de 
la piel, herpes, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-hispano-portu • 
gueia. Sordo, 81; por menor, a 20 rs , Sr D. Francisco Garcerá 
y  Castillo. (a-610)

Publicación baratísima, j
Las Eglogas, las Geórgicas y la «Eneida» de Virgilio, 

con el texto latino y la traducción en castellano, por don 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia Española, se ven­
den al precio de 3, 7 y 8 rs. respectivamente, en las prin­
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 y 9 reales en provin­
cias.

mOORASYxUNGUENTOHOlXOWAf
ESTOS iíEDICAlIüIíIOS obtienea itia acepwcípá y aafe i-aut» 

ata* universales que laa ds ningún otro róinedio en vi ptsáéo.
LAS PILDORAS aon el mejor purificante conooidc j»rf. 1*. aaigre, 

«orrigen todos los desórdenes del hígado y del estiJinagO, y »on ¡guai- 
mente eficaces en los casos de disentería: en fin, no tieáea rival comí' 
remedio de íasuiia.

EL UNG’‘'ENTO cura pronto y radicalmente ia* herida* antigna*, 
las Uagus y la» úlceras (aun cuando cnenten veinte años de azistsnsia), 
y es tin específico iníalible contra las enfermedades cutineas, ¡Mr 
malignas que sean, tales como la lepra, «i escorbuto, la sisct y íodaf 
laa demas'afecciones de la piel. Cada caja de Píldoras y oot« ¿e 
Ungüento van acompafiados de amplias instrucciones para eí uso deí 
meoioamento respectivo, pudiendo obteneraa estas Instraccioaes 
impresas en todas las lenguas conocidas.

LAS PREPARACIONES HOLLOWAY se hallan de vants «n tonas 
laa prinaipales boticas y droguerías del mundo, y en Lísdrea. 
638 Oxford Street, en al Establecimiento oestral del Profesor 
E ouoíw aT .

IMPRENTA.
C A LLE  DE LAS HUERTAS, N . ’  5 9 »

Se hacen toda ciase de impresiones, como son: periódi­
cos. obras, estajlps, mamWtes, prospeptos, carteles, etc. 
etcétera, todo con prontitud y á precios muy reducidos.

A g e n d a  d e  l a  c o c i n e r a  p a r a  1 8 8 1
Libro necesario para apuntarla «cuenta del gasto diario de ia caía; 

contiene varias tablas de reducciones y  equivaleuclns del sistema antiguo 
al métrico decimal, un extenso Manual d« Cocira, Béposteria, licorista 
y  economía dognéstica. Resúmen mensual y gegeral del año y una sec­
ción de anuncios. On tomo en folio:

PRECIO: UNA PESETA.
La utilidad da esta obra oi icoonteetable. La stñora de casa con eate 

libro podrá darse cuenta y razón délos gastosnon la mayor facilidad. 
Su ooete iosignificante lo hace accesible á toda? las fortunas.—8e halla 
de venta en ia libreria extranjer y nacioual de C. Bailly Builliére, plaza 
de Santa Ana, núm. 10, .Mad id

PRENSAS Y PISADORAS DE ROUYER
PARA LA REliüCCÍON DE UVA A M O S I C ¡NO PADEZCAN TOS!

Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 
D." ANDREU DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.

Al tomar las primeras pasUllas, empezarán á esperimentar un 
gran alivio. La tos va desapari?ciendo, el pecho v la garganta se suavi­
zan y la espectoracion se produce Con gran facilidad.

Son tan rápidos y ségm'os Jos electos de estas pastillas, i]ue mu­
chas véces desaparece la los por completo antes de terminar la caja.

Se venden en las mejores farmacias de Esp'aña. Caja 2 pesetas.
LAS PERSQNAS que sientan también A SM A  ó  SOTTOCACION, hallarán en 

las mismas Farmacia.? CIG/».RRIL-LOS BALSÁMICOS y los P A P E L E S  
AZOADOS del mismo autor.que lo calman en el acto v permiten descansar al .luná­
tico que se ve privado de dormir.— Vdah l̂e los opúscuíos que se dan gratis.

Prenía» ROUYBR. por freno, á pal» pea» múltiple*, de 
*611da y  perfecta construcción, funciona en el reducido 
eipacio de 8 metro* cuadrados. E* el aparato mas pode­
roso de *u género en pre»lon y  mas barato de precio,' se­
gún el cuadro comparativo inserto en pl Diario dé Agri­
cultura Práctica, de Paris. 2 de Setiembie de 1875, el cual 
justifica que las prensa» Ronyer, como mayores, sou su­
periores en construcción, presión y  (lempre en precio 
barato, i  las de Samain, Dacomba y  Mabille.

L un 
} diiaetro del hulUo.

PreelOB
Kilo*.

Altor» 
y dtimetro de 

U)»«U.

CABIDADI LA JAULA IHDV*

Tllticeeld.1.

2‘50 C 60 19000 70C l “ 8ht*. 12ht».
2‘50 70 265(10 77 1-lOC 15 18
2'50 80 35000 85 1'20 22 25
2‘60 90 44500 92 1*3) 28 32
2‘50 100 75009 140 1‘40 85 40

Ceidro Precie
de U —

arte*». Reales.

L40C. 1000
1'55 14Ó0
1-70 1800
1*85 2200
2 mt». 2700

Husillo» con tuerca de presión, sistema eucUquelaje, de 8

y 9 centípafcígo* diémotro por2  tPwíí’Ó* 25' y 55 largbsl 800, 
y  1 000 reaiea.

Pisadora de uva, cilindro» madera largc» un me­
tro, 800.

Plsadoras-dengarradora* de uva.

Con resorte, á dar paso á obstáculo», montadps sobre
fundición.........................................................................  600

Con Id., id', id , Id. sobre pie» de madera.....................  540
Con id., id. id. id., montada* todo sobre m ad era .... 460 
Sin resorte», montadas sobre madera............................ 4C0

Una instrucción impreia detalla el montaje y  manejo de 
la* prenSSá.

Como garantía de au bondad, á voluntad del comprador, 
se prueban antes de s.alir del almacén.

Lo» precios señalado» á todo» lo» aparatos, son al conta­
do en plata ú oro.

Prévia garantía á interés de 6 por 100 anual, á plazo df 
3, 6, 9 y  12 mese» fecha, las prensa» y  husillo».

M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de Febrero, núm. 6, alma 
cen de máquinas agrícola», viti-vinícola», peso» y  m* 
dida» contrastada», y  vino del pago Fosnte-la-Moria.— 
Valladolid. (3.492)

TOS.- CATARROS.
Jarabe da U R E A .
Alcor de IIICEA.
P asta  de B H E A .
P r e c io s :  4 , 10 y  4 r s .

Farmacia de Ortega, León, 1 3 , Madrid. (3.590)

TESOIO DI U  BOC&
Í _  El mejor especifico contra el dolor de muelas y en- 

tfeimedades de la boca, y  el único usado por las 
Sresies Personas do España

M Véndese, á 6 ra. fra.?co: Madrid, F. de hernandee 
i^Izquierdo, Pontejos, 6; farm«cia de D. Ventura Nieto, 

YaUerde, 11, yen  todas las orincipales boticas de España. 
Al por mayor, farmacia de Velazquez, Medina del Campo.

(3.600)

DEPÓSITO !)E IHÁOEINAS
(le A l .  C lieslet y H e rm a n o ,

■ 3 -E S P O Z  Y M IN A -1 3 .
Máquioa» para toda clase de industrias.
Máquina* de calar madera, y  todos sus accesorios. 
Máquina» d ■ a errar y  escoplear á mano y á vapor. 
Máquinas para cortar paja; trituradores de cebada, etc. 
Accesorios para caldera■< y máquinas da vapor. 
Incubadoras desde 50 á 450 hueves 
Prensas para aceitunas, uva, etc. (8.635)

ENJUICIAMIENTO CIVIL.
Formulario* de todas las diligencia* de los juicios 

de dicha clase, con el te.xto integro de la

NOVÍSIMA' LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL,
ANOTADA CON CASOS PRÁCTICOS, Y COMENTADA

POR

don SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO,
Abogado de Yalladolid.

Se Bubllce por entregas de tres en tres pliegos, á rszou 
de siete re<iles cada tres entrega». A lo» suscrltóres qna 
adelanten e importe total antes ds la terminacton riel? 
obra, óá  loe 'tue compren L a Formularios de Enjuiciamiento 
criminal, sólo cueata veintiséis realce, remitidps al autor. 
San Martin, O, en sellos de frar qu o 6 letras de fácil c Jbro, 
Queriendo ccnificada la obra, nna peecta más.  ̂ (3.625)

LIQIJIDACIOV Y TRASIMSO
(le la tienda

DE LIBBOS y  OBJETOS DE ESCRITORIO
Desengaño, ¡3 0 , esquina á ia de la Itallesta

Durarán pocos días las existencias, porque, sobre se 
muy buena», sa venderán á precios sumamente bajo». 

Aprovechar la ocasión de comprar ganga». (3.639)

G u i a  m o r a l
de la juventud en materia pen- 
aal, arreglada al Código y es­
pecialmente al libro IH que 
trataúe lar faltas, con rade- 
xidnrí', máxiinaa' y ejpm¡jl-js 
,p. orales pára sumas fácil inte- 
lig

Esta obrila, que consta de 
nu volumen *n 8.* de 256 pá­
ginas, ha 'Sido declarada de 
teaUo para lectura en los Cole­
gios y Escuelas de primera en­
señanza, y se vende á 1 rcíles 
ejemplar en rústica eú las 
prlnclpalet librerías de Ma­
drid, y en casa del autor D. In­
dalecio Martínez Alcubilla, 
Horno de la Mata, 9, princi­
pal, á quien pueden hacerse 
loa {^ tdoe eon libranza, y se 
ser tiran á correo vuelto.
El diamante de la* niña*
libro de lectura pára señoritas 
en los Colegios y Bscoelas de 
primera enseñanza, ó sea ia 
verdadei-a educación que con­
viene á k  mujer para llenar 
los altos fines á que está lia 
mida en el monda. Contiene 
historietas, máximas, pensa­
mientos y ejemplos morales en 
prosa'y verso, y sirve de recreo 
a la vez que de instrucción á 
las niñas para ser buenas hi- 
'as, cariñosas esposas y exce- 
lentos madres. El Dxamauí* ha 
sido declarado de texto para 
lactur», y forma un yolúmen 
en 8.' de 476 paginas, ven­
diéndose á 8 rrálas ejemplar 
en rústica on las principalee 
librerías de Madrid, y en casa 
dql autor, don Indalecio Mar- 

I tinex Alcubilla, Horno de la 
i Mata, 9, principal, á quien «e 

harán, los pedidos con libran­
za, sirviéndose á vuelta de 
eolrreo. (S.154)

D U E Ñ A S
1 UKPICO-aiKUJABO

D E  N  T I  S  T A
(larratac, 7 , prtnnSpaL

IR A fiQ E B O l
SI mejor y único en su «lase, para tener slefnpr*, y sis 

molestia, reducidas lu  hárniaa, inventado por el |Sr. Ssvillo 
y construido por «1 ya acreditado artls^  D . Silvttrio Zuloags 
La» prcMOMs flguru ¿au una Idsi b:|sta»te «xgcta  d »  sbt 
k pan to coateuMve.

I). ÍUMISL ÍTOAO V MUÑOZ.
Kete libro es una deesas obra» qua ¿etin llamadas á reg'e 

nerar laa femilias, y á 68tir;>ar los gfendea vicios que cons • 
piran contra la feLcidad y bienestar de aquellas.

Quien lleno de ilusiones encantadoras y  de las mas lisoi je­
ras esperanzas se lanza al mundo para gozar de ellas, y  solo 
encuentra desencantoé', ese puede en El Drama de la Vida 
hallar nn guia para no caer en el sensualismo y  despueaen 
el materialismo, para ■áir por fin en el excepftcismó tnús 
deseonsolaior, puesto que én esa situación el sér humano 
ni encuentra mundo con quién vivi ', ni tierra qué habitar. 
También el que ha llegado i esa situación de incredulidad 
nede encontrar el reiñedio en esa obra, recobrando su per- 
ida fé por medk) de ru regeneración.
Eata obra debe figurar, por lo taéto, en un lugar 

ferente de la biblioteca dé la» femilias.
Se compone de un elegante voiúmen en octavo ma; 

su precio para los susCHtore- de £ot Dos Mundos es' el 
DOCE REALES en Madrid y VEINTE en provincias, y .pdrá 
los no suscritores 16 y  20 respectivamente.

Los pedidos con letra de fácil cobro al autpr, OAtLE 03 
LO S CAÑOS, núm. »; segundo, derecha, Madrid. (848

A SUESTROS SÜSCRITORES
Por l'a rs 88 mandan franco 

de porte laa preciosas novela* 
tituladas:
A doce mtl piés de altura

(cuatro tomos).
La leyende de. los reyes 

(dos tonios) 
zjs mejor recomendación que 
podemos hacer ei decir que 
su autores el fecundo y cono­
cidísimo novelista D. Torcua­
to Tarrago y Mates.

Dirigirse, con su importe, 
anticipado, á D. Miguel P. 
García. Prado. 15, Madrid,

Códigos }  leyus vigentes.
ANOTADAS Y COMENTADAS.

Ley (le caza, de expropiación forzosa  ̂ de im- 
pvanía, electora] vigefite y de propiedad, intelec. 
tíjal, al módico precio do 2 rs. cada una.

Ley de aguús al precio de 4 rs. Dirigiéndose al 
adminietrador de este periódico se obtendrá el 15 
por 100 de rebaja, remitiendo su importeen letras 
de fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando los 
p.edidcs sean por docenae se hará nna rebaja de 
25 por 100.

m P O Í lT Á lT I S I M O .
Polvos para hacer la mejor tinta que se conoce.

Por 5 ra. seis cuartillos superior, sin p o s» .
Por 5 Idem dos cuartillos tinta Simpática, para copiar sin 

competencia, putis sirve para copiar dos veces con una misma 
carta.

A los libreros que tomen de 10 cajaS on adelante, se lea 
abonara el 25 per 100.

No pueda mandarse por correo. Se vende en la Admials- 
traoion de este ptriédico, y en la librería de ia viuda de 
O. Salvador S. Rubio. Carretas, ‘ü .

DICCIONARIO
DS 2.A

ídhiristbagior española.
POR a. MARCEL3 MARTINEZ ALCUBILIA.

Se ha repartido el tomo 8 * y último de la 3.* edición da 
esta obra. El precio de lo» ocho tomo» es cien peseta», y 
se remiten á provincias en paquetes francos y certifica­
do*. Le* pedidos á su autor. Arco de Santa Maria, 41, tri- 
dlicado, Madrid. (3.584)

ANIÁN.Á
LA OUINTA DE PERALTA.

Novela original de (la ' :
RRÑORA DOÑA FAÜSTINA SARZ DE MELGAR.

I Forma un llndisimo voiúmen da 424 páginas, y se vende, 
''á 8 reálea) ép la librería fie S»n .¡artm. Puerta del Sol, 6, 

Madrid; en la do Bastlnos, Barcelona, y  en todas las libre­
rías españolas de París.

Los euRcntores de este. periódi:o pueden obtenerla con 
25 .por lÓÓ dq íjabaja (S.5l9)

§;

i.« eoloM  y  ¿*iq>a«iK, i meiida ¿«1 paslexteI si primor*
sa «atadlo,' «all* ¿ *  U C*i*gl«ta I I .  teraará it<|al«r(a: j  

« ■ U M iá M B fe llta . '

Elixir y polvos para la dentadnra
COMPOSiaOM DEL SEÜOR DUEÑAS. 

VEINTE AÑOS DE EXITO
Se venden en la calle dé Carretas, *7, prineipal, y en 1( calle

g«. ÓM *dal L eón , núm . 13, farmacia de Or̂  
•lixlr, y  i  4 rs . la taja d* polvos. M aáffe.

Q rs. fraseo ¿s 
(3.906)

LOS DOS CADAVBR38, 
Con láminas, por Fed ri­
co Soulié.—iío « «  subterrá ea 

pojr Cirio» Diidiar.— Nu va 
od ciop ilustrada con graba­
do? intercalados én el texto 
É*i»* dos preciosa* novelaí, 
an nh áomn. *n eo*á* lúrs.

I s í  YEÉNpT
B e a b u  una edícipn apart* 

¿ *  la 'precioea novela El Y**-- 
uoí due acaba d é  publicarse cn 
el I folletín de E l Posnihh, t( 
pon> ^  la T«nt» i  3 rs. ajem - 
f  Ijif. V i a  par» loa suscritó- 
re«> á « i  P o m ú .ú it i^ é n d o s e  
i  U  íaapnata  4a «ate perló- 

-_____________ (3.237)

7 oBLÍCAC10S BñRATÍSlMA.
LAS EGLOGAS y LAS 

GKORÍJIOAS^deVirgiiio, coi 
el texto lat ho y a traducción 
en caetellano, por D. Euge 
nlo de Ochoa, de la Real Aca­
demia Española, se venden 
al precio de S y  7 rs. reeape- 
tivamante, en lae principales 
librería* de Madrid, y  á 4 y 6 
reales an provlnclu (t.888)

i J í  Di
COMBNTAOA POB LOS ABOGADOS

DON A N T O N I N O  P E I R A ,
oficial del Consejo de Estado.

T

DON JOSÉ DE SANTOS,
oficial dei Ministerio de la Oobernacion.

de un APÉNDICESeguida
que comprende, no solo laa disposiciones que se han 
publicado respecto de la inteligencia y  aplicaiñon de 
dicha Ley, sino tanibipn laa que no han visto la luz 
públi(:a en la Gacela de Madrid, y  se han circulado á 
Tos Gobernadores, Comisiones provinciales yjefes del 
Ejército , y de la Armada por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros y  por los Ministerios de la Goberna­
ción, de la Guerra y  de Marina.

Contiene además los preceptos especiales que regu­
lan la exenciou del servicio militar otorgada ¿  los 
que, con las armas en la mano, defendieron durante 
la última guerra civil los derechos del Rey legítimo y  
de la nación.

E d i c i ó n  d e  I S S l .
Esta importante obra ?e vendo, al precio de 12 ra, en 

Madrid y  provincias, y  el Apéndice suelto á 4 rs.
Los peuiíios pueden dirigirse á casa dei autor, don

Antonino Peira, Luna, 34,' bajo, 
Nozal, Huertas, 59, imprenta.

A los bbrei'os ,?e les hace rebaja.

y  á D. Francisco

Ayuntamiento de Madrid




